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Señora: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A - 41 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto:  Comentarios de la Administración Distrital para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 525 de 

2025. 
 
Respetada Subsecretaria: 
 
De conformidad con lo señalado en el Capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores Desarrollo 
Económico (coordinador), Gestión Jurídica y Hacienda, a través de las entidades correspondientes, elaboraron 
comentarios para primer debate en relación con el Proyecto de Acuerdo No. 525 de 2025: “Por medio del cual se 
implementa el programa “Escalera de la Formalidad” para el fortalecimiento y formalización de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (mi pymes) en el distrito capital y se dictan otras disposiciones”. 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada es no viable. 
 
No obstante, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse con la 
Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702 y 1704. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas 
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexos: Uno (13 folios en formato *.pdf) 
 
Copias:  Concejales Julián Uscátegui Pastrana (Autor), Cristina Calderón Restrepo (Coordinadora) y Clara Lucía Sandoval Moreno (Ponente) 
 
Proyectó: Laura Natalia Acosta Saavedra – Profesional Universitaria Contratista DRP     
Revisó: Viviana Turriago Mejía - Profesional Universitaria DRP  
Aprobó: Julián Stiben Arévalo Pedraza –Profesional Especializado Contratista DRP 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado. No. 20251700321621 

Fecha: 23-07-2025 

*20251700321621* 
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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctor 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas 
Secretaría Distrital de Gobierno 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
Calle 11 No. 8ª-17 
Ciudad. 
 
 
Asunto: Comentarios para primer debate Proyecto Acuerdo No. 525 de 2025. 
Radicado SDG: 20251700239381. Radicado SDDE: 2025ER0008893. 
 
 
Respetado Doctor Bello, 
 

De manera atenta y de conformidad con el procedimiento establecido por el Decreto Distrital No. 
438 de 2019, y como cabeza del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo, me permito 
remitir comentarios para el primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 525 de 2025, “Por medio 
del cual se implementa el programa “Escalera de la Formalidad” para el fortalecimiento y 
formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas (mi pymes) en el distrito capital y se 
dictan otras disposiciones.”. 

De otra parte, remitimos los comentarios emitidos por el Instituto Para la Economía Social- IPES 
frente a la iniciativa.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 

Con copia: Secretaría Distrital de Hacienda: radicacionhaciendabogota@shd.gov.co  
 
 

   NOMBRE – CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  MPLU 

 
  

LOPEZ URIBE 
MARIA DEL 
PILAR

Firmado digitalmente por LOPEZ 
URIBE MARIA DEL PILAR 
Fecha: 2025.06.13 15:35:50 -05'00'
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 
 

SECTOR QUE CONCEPTÚA: DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 525 AÑO: 2025 
 
1er debate _____X_____, 2do debate___________ 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 
 

Por medio del cual se implementa el programa “Escalera de la Formalidad” para el 
fortalecimiento y formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas (mi pymes) en el 
distrito capital y se dictan otras disposiciones. 

 
AUTOR (ES) 
 

H.C. Julián Uscátegui Pastrana- Partido Centro Democrático. 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto la implementación del programa “escalera de la 
formalidad” en el Distrito capital, con el fin de establecer una ruta progresiva que fomente la 
formalización de nuevas micro, pequeñas y medianas empresas en la ciudad. 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE DEL 
SECTOR COORDINADOR 
 

 
El Concejo de Bogotá, tiene competencia con base en lo consagrado por el artículo 313 de la 
Constitución Política, el cual establece entre las competencias de los Concejos Municipales la 
de: “1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio”. 
 
Por su parte, el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 12, establece que le corresponde al 
Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: “1. Dictar las normas necesarias 
para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo del Distrito”.  
 
Del mismo modo, el artículo 13 de la citada norma establece: “Iniciativa. Los proyectos de 
acuerdo pueden ser presentados por los concejales y el Alcalde Mayor por conducto de sus 
secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes legales de las entidades 
descentralizadas”. 
 
ES COMPETENTE  
 
Si __X__ No _____  
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ANÁLISIS JURÍDICO 
 

El artículo 1 del Decreto Distrital 437 de 20161, señala el objeto de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico: “…orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico 
de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, que conlleve a 
la creación o revitalización de empresas, y a la generación de empleo y de nuevos ingresos 
para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital”  
 
A su vez, el artículo 2 del Decreto 437 de 2016 establece entre otras funciones a cargo de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, las descritas en los literales “(…) i. Formular, 
orientar y coordinar la política para la creación de instrumentos que permitan el incremento y 
la mejora de competencias y capacidades para la generación de ingresos en el sector informal 
de la economía de la ciudad, con miras a facilitar su inclusión en la vida económica, el desarrollo 
de condiciones que les garanticen su autonomía económica y el mejoramiento progresivo del 
nivel de vida. j. Formular, orientar y coordinar políticas de incentivos para propiciar y consolidar 
la asociación productiva y solidaria de los grupos económicamente excluidos. (...). 
 
ARTÍCULO 20°. SUBDIRECCIÓN DE INTERMEDIACIÓN, FORMALIZACIÓN Y 
REGULACIÓN EMPRESARIAL.- Son funciones de la Subdirección de Intermediación, 
Formalización y Regulación Empresarial de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, las 
siguientes: 
 
a. Liderar el diseño, seguimiento e implementación de la política de formalización 

empresarial, mejoramiento de estructuras empresariales y optimización del sistema 
regulatorio para la promoción de la competencia y el apoyo al desarrollo empresarial, con 
el objeto de eliminar barreras de acceso a mercados, simplificar trámites, disminuir costos 
de transacción y favorecer la contratación laboral. 

b. (…) 
 
Así las cosas, una vez revisado el contenido del proyecto de Acuerdo 525 de 2025, y 
atendiendo las funciones de la secretaria Distrital de Desarrollo Económico en el marco del 
Decreto 437 de 2016, el asunto sometido a comentarios SI es competencia de la entidad. 
 
Es por este motivo, que la secretaria de desarrollo, pone a disposición del autor del proyecto 
su oferta institucional ya implementada y puesta en práctica, con el ánimo de analizar y verificar 
la pertinencia, de poner en marcha un programa y/o proyecto que ya se encuentre creado y en 
ejecución. Por parte de esta Secretaría ya existen programas con el objetivo de implementación 

y promoción de la política de formalización empresarial, los cuales se enfocan en apoyar a las 
micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) para su crecimiento y desarrollo en la 
ciudad. 
 
Finalmente, es preciso indicar que los programas de formalización con los que cuenta la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, son creados y estructurados con el objetivo de 
facilitar e incentivar la formalización empresarial, estructurados pensando en que el proceso 
sea amigable y lo más eficiente posible, para los interesados. 

 
 
 

 
1 Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
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ANÁLISIS TÉCNICO 
  

El Decreto Distrital 437 de 2016 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico”, establece que la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo 
Económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, que 
conlleve a la creación o revitalización de empresas, y a la generación de empleo y de nuevos 
ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital. 
 
En virtud de lo anterior, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, como cabeza del 
sector, se permite manifestar lo siguiente: 
 
Con relación al artículo 1° de la iniciativa el cual establece: 
 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto la implementación del programa 
“escalera de la formalidad” en el Distrito capital, con el fin de establecer una ruta progresiva 
que fomente la formalización de nuevas micro, pequeñas y medianas empresas en la 
ciudad. 

 
Respecto al objeto del proyecto, es preciso informar que la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico no cuenta con facultades para respaldar los procesos de “formalización” de las 
ideas de negocio que deseen constituirse como micro, pequeñas o medianas empresas en 
Bogotá D.C. Nuestros programas, no obran dentro de la competencia que permita asumir el 
propósito directo del objeto de la iniciativa. 
 
Con relación al artículo 2°: 
 

Artículo 2. Escalera de la Formalidad: El programa “Escalera de la Formalidad”; se 
articulará en una estructura de al menos tres escalones, diseñados para formalizar a las 
micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes). Las empresas que hagan parte del 
programa tendrán todos los beneficios legales de una empresa formalizada desde el primer 
escalón. El último escalón será la formalización total según la ley vigente. Cada escalón 
representará una fase de avance, con una duración definida, y beneficios e incentivos 
determinados según el tamaño de la empresa y su nivel de consolidación. 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en ejercicio de sus competencias, definirá 
para cada escalón el tiempo máximo de permanencia, los criterios de tamaño empresarial, 
los requisitos para la progresión al siguiente nivel, y los beneficios e incentivos 
correspondientes. Asimismo, podrá establecer nuevos escalones y precisará el alcance de 
los requisitos y beneficios de cada fase, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
2254 de 2022. 

 
Para esta Secretaría, no es viable el anterior artículo toda vez que la creación de este programa, 
generaría un nuevo gasto adicional al presupuesto de la entidad, de otra parte en nuestra oferta 
institucional ya contamos con un programa que orienta a los negocios locales de la ciudad de 
Bogotá sobre los requisitos que se deben cumplir en las diferentes etapas del proceso de 
formalización empresarial, e informa los beneficios y oportunidades que la formalización les 
aporta en materia de inclusión económica, ambiental y social. Aclaramos que la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico no realiza directamente los trámites de formalización, 
toda vez que esta entidad no tiene dentro de sus competencias la expedición de 
certificados de existencia y representación, escrituras públicas, registro tributario, o 
cualquier otro permiso que se requiera. Su función es orientar y fortalecer las 
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capacidades de los emprendedores y empresarios, para que puedan llevar a cabo el 
proceso de manera autónoma. En este sentido, la Entidad actúa como guía y fuente de 
información. Se precisa que el programa de Formalización Empresarial no contempla la 
entrega de recursos económicos o en especie para cubrir los costos de los trámites. 

Ahora bien, nuestro programa de orientación hacia la formalización empresarial se desarrolla 
a través de dos componentes principales: 

● Fortalecimiento de habilidades para la formalización: Se ofrecen capacitaciones 
informativas, en colaboración con aliados estratégicos, para proporcionar a los negocios 
información relevante sobre los pasos y beneficios de la formalización. Adicionalmente, 
se encuentra disponible la Academia Bogotá Productiva, una herramienta virtual para 
el aprendizaje autónomo, que busca fortalecer las capacidades empresariales en 
diferentes áreas, incluida la formalización empresarial con los siguientes temas: 
Introducción al programa Encaminándose a la formalidad, Introducción a la propiedad 
intelectual, Regímenes tributarios y normativas empresariales, Trámites, registros y 
constitución empresarial, Facturación Electrónica, Formalización laboral y seguridad 
social, Contratación y compras. 
 

● Asistencia técnica personalizada: Se brinda acompañamiento individualizado para la 
realización de trámites específicos, proporcionando información sobre la entidad 
competente y los pasos a seguir. Esto incluye orientación sobre la apertura o existencia 
del negocio, los insumos utilizados, los trámites de producción o comercialización, y los 
aspectos relacionados con la inscripción, declaración y pago de impuestos.  

Aunado lo anterior, el artículo 2° excede las competencias de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, dado que esta Entidad no formaliza directamente a los negocios locales 
de la ciudad. De acuerdo con el literal b del artículo 16 del Decreto 437 de 2016, se tiene la 
función de "Formular y liderar la implementación de políticas públicas, planes, programas y 
proyectos orientados al desarrollo empresarial mediante la consolidación del ecosistema de 
emprendimiento de la ciudad, el fortalecimiento empresarial, la formalización". En este sentido, 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico formula e implementa programas de apoyo, 
orientación, fortalecimiento o sensibilización sobre el proceso multidimensional de la 
formalización empresarial, en el marco del CONPES 3956 de 2019 "POLÍTICA DE 
FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL". Se reitera que esta Entidad no tiene a cargo funciones de 
Inspección, Vigilancia y Control (IVC), ni la ejecución de trámites o requisitos asociados al 
proceso de formalización empresarial. 

En cuanto a la frase del artículo 2° que establece: "Las empresas que hagan parte del programa 
tendrán todos los beneficios legales de una empresa formalizada desde el primer escalón", se 
precisa que, si bien esta Secretaría implementa programas de financiamiento o fortalecimiento 
empresarial con requisitos o términos de referencia específicos para beneficiar a 
emprendimientos o empresas con determinadas características, existen beneficios intrínsecos 
de la formalización empresarial que aplican a todos los negocios locales dependiendo de la 
dimensión en la que se encuentren. Adicionalmente, existen beneficios implementados a través 
de leyes (como la Ley 1780 de 2016), sobre los cuales esta Entidad no tiene capacidad para 
intervenir o modificar sus condiciones. 

Respecto a la frase "El último escalón será la formalización total según la ley vigente. Cada 
escalón representará una fase de avance, con una duración definida, y beneficios e incentivos 
determinados según el tamaño de la empresa y su nivel de consolidación", se reitera que la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no tiene la competencia para garantizar la 
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formalización total de un negocio local. Al ser la formalización un proceso gradual y autodirigido, 
cada empresa o emprendimiento posee características específicas que la ubican en diferentes 
niveles de cumplimiento en cada una de las dimensiones de formalización. Es decir, una 
empresa puede estar formalizada en algunas dimensiones (ej. registro) pero informal en otras 
(ej. cumplimiento laboral o tributario) al mismo tiempo. En este escenario, un programa basado 
en "etapas sucesivas" con "escalones progresivos" asume una linealidad que no se ajusta a la 
realidad del fenómeno 

En cuanto a la frase “La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en ejercicio de sus 
competencias, definirá para cada escalón el tiempo máximo de permanencia, los criterios de 
tamaño empresarial, los requisitos para la progresión al siguiente nivel, y los beneficios e 
incentivos correspondientes.” se informa que: 

- La formalización empresarial es un proceso multidimensional y no un estado binario, 
por lo que se dificulta determinar un tiempo fijo para que un emprendimiento, negocio o 
empresa permanezca en cada dimensión de formalización, o como se quiere estructurar 
en la iniciativa, en “escalones” o “fases”. Esto indica que, a pesar de los avances en la 
simplificación de trámites, la progresión de una empresa hacia la formalidad total es 
heterogénea y no lineal. Además, no hay que perder de vista que las empresas solo 
aumentan su formalidad si perciben que los beneficios superan los costos. 

- La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no genera beneficios o incentivos para 
la formalización, esto excede nuestra competencia ya que no estamos facultados para 
intervenir en reducción de tarifas o costos relacionados con el proceso de formalización 
empresarial. 

Con relación al artículo 3°: 
 

Artículo 3. Lineamientos. La Administración Distrital, con el objetivo de garantizar y 
promover la formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas, implementará el 
programa “Escalera de la Formalidad”, atendiendo los siguientes lineamientos:  

1. El proceso de formalización se estructurará en etapas sucesivas, permitiendo a las 
Mipymes avanzar de manera gradual y adaptada a sus capacidades, evitando transiciones 
abruptas y asegurando que las MiPymes puedan asimilar y cumplir con los requisitos de 
cada escalón de manera progresiva. 

2. El programa se adaptará a las diversas realidades y necesidades de las Mipymes, 
considerando su tamaño, sector de actividad, ubicación geográfica y nivel de desarrollo, 
ofreciendo opciones y rutas de formalización flexibles que permitan a las Mipymes elegir 
el camino que mejor se ajuste a sus circunstancias. 

3. Los requisitos, beneficios y criterios de evaluación de cada escalón serán establecidos por 
la Administración distrital y deberán ser claros, accesibles y de conocimiento público, 
garantizando la transparencia en la toma de decisiones y en la asignación de recursos, 
generando confianza y credibilidad en el programa. 

4. La Administración Distrital brindará acompañamiento y asesoría personalizada a las 
Mipymes en cada etapa del proceso de formalización, facilitando el acceso a información, 
capacitación y herramientas que fortalezcan las capacidades de gestión y competitividad 
de las MiPymes. 

5. Se establecerán medidas de apoyo a mujeres emprendedoras dentro del programa, 
promoviendo su acceso prioritario a microcréditos, capacitaciones y asistencia técnica. 
Asimismo, se propenderá por fomentar la participación de mujeres en sectores 
estratégicos y se garantizará la implementación de políticas que reduzcan la brecha de 
género en el emprendimiento y la formalización empresarial. 

6. La Administración Distrital propenderá por generar espacios de coordinación y articulación 
entre las entidades públicas y privadas involucradas en el programa, buscando la sinergia 
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y complementariedad de los recursos y programas existentes, evitando duplicidades y 
maximizando el impacto de las acciones. 

7. La Administración Distrital establecerá un censo de seguimiento a las empresas que hagan 
parte del programa “Escalera de la Formalidad” para determinar en qué escalón se 
encuentran y qué medidas se deben adoptar para que sigan en su camino a la formalización 
total.  

 
Respecto al numeral 1 del artículo 3°, esta Secretaría considera que al ser la formalización un 
proceso fluido, impulsado por decisiones costo-beneficio individuales y fuertemente 
influenciado por la heterogeneidad de las empresas y la disponibilidad de información, no es 
posible implementar un programa que intente imponer "etapas sucesivas" y "tiempos fijos" ya 
que chocaría con la realidad compleja y dinámica de la formalización empresarial, lo que lo 
haría ineficaz y potencialmente inviable. 
 
Con relación al numeral 4, la Secretaría realiza este apoyo en materia de capacitación bajo la 
estrategia de Academia Financiera, la cual cuenta hoy en día con siete módulos de educación 
financiera: Inversión, ahorro y financiamiento; soluciones financieras digitales; manejo básico 
de redes sociales; manejo de gastos hormiga; estados financieros básicos; ahorro, presupuesto 
y manejo de deudas; y punto de equilibrio. 
 
Frente al numeral 5, esta Secretaría diseña y pone en marcha estrategias encaminadas a 
dinamizar la economía de Bogotá, sin exclusividad que priorice un segmento poblacional 
especifico. Contrario a ello, mantiene el énfasis poblacional a través de programas con enfoque 
afirmativo, especial o diferencial en atención a las necesidades de algún segmento en 
específico; tal como se aborda la población de mujeres, jóvenes, adultos mayores, trans, LGTB, 
afrodescendientes, negras, raizales y palenqueras ANRP; teniendo en cuenta los lineamientos 
de cada Plan de Desarrollo Distrital.   

Frente al numeral 6, es preciso informar que por regla general estas estrategias son 
estructuradas y ejecutadas a partir de Convenios Interadministrativos con entidades de fomento 
como Bancóldex y el Fondo Nacional de Garantías, quienes, a través de sus entidades 
financieras asociadas, ponen a disposición de los micronegocios dichos mecanismos con 
condiciones diferenciales de tasa y plazo. En esta misma línea, también se promueven créditos 
con tasa compensada a través de entidades financieras de primer piso. Una vez constituidas 
dentro de la formalidad, los micronegocios tienen a su disposición las siguientes estrategias:  

Fondeo Empresarial: El fondeo empresarial es clave para que los negocios locales en Bogotá 
accedan a mecanismos de financiamiento, definidos como fuentes operadas por entidades 
financieras formales, como bancos, cooperativas de crédito, instituciones de microfinanzas, 
Fintech y otras entidades reconocidas. Estos mecanismos pueden incluir líneas de crédito, 
crédito con tasa compensada, cubrimiento de garantías, microcréditos y alternativas 
financieras. Al facilitar este acceso y fortalecer su operación, los negocios locales no solo 
aseguran su sostenibilidad y crecimiento, sino que también contribuyen al desarrollo económico 
de la ciudad. 

Estrategia De Conexión Con Servicios Financieros: El eje de conexión con servicios 
financieros busca facilitar el acceso de los negocios locales en Bogotá a una oferta amplia y 
adecuada de productos financieros que respondan a sus necesidades. Esto incluye orientación 
y acompañamiento para vincularse con entidades financieras formales, como bancos, 
cooperativas de crédito, instituciones de microfinanzas y Fintech. Al fortalecer esta conexión, 
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se promueve la inclusión financiera, mejorando las oportunidades de financiamiento, 
capitalización y crecimiento de los negocios. 

Por todo lo anterior la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no encuentra viable la 
iniciativa propuesta, no obstante los sujetos de la misma pueden acceder a la oferta institucional 
mencionada en este análisis. 

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 
 

No aplica. 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES? 
 

 
Si __X__   No ____   
 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos 
indique ese gasto adicional a que corresponde.  
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
Si ____   No __X__ NA ____ 
 
Nota: Esta valoración del gasto se hace en un escenario en el que se cuente con un directorio 
o censo de la población que tiene como actividad económica principal actividades sexuales 
pagas en la modalidad de webcam, prepago, acompañantes, aplicaciones, etc. 
 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 
Viable _____   
 
Viable sujeto a comentarios y/o modificaciones al articulado ______ 
 
No Viable ___X___ 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 

NOMBRE - CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró Carlos Francisco Torres / Jefe Oficina Jurídica 2025IE0007696 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata / Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0007777 

Consolidó Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 

LOPEZ URIBE 
MARIA DEL 
PILAR

Firmado digitalmente 
por LOPEZ URIBE 
MARIA DEL PILAR 
Fecha: 2025.06.13 
15:36:19 -05'00'
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Doctora 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria de Despacho 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. 

Correo Electrónico: lbenito@desarrolloeconomico.gov.co 
gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co            
cquiñones@desarrolloeconomico.gov.co 

 
ASUNTO: Solicitud de pronunciamiento sobre el Proyecto de Acuerdo No. 525 de 
2025. Remitida de la Secretaría de Desarrollo Económico por CORREO 
ELECTRONICO y Radicado IPES No 10-812-2025-009593 de 06/06/2025 
 

Cordial saludo, 

Conforme a la solicitud del asunto referido me permito remitir el FORMATO ÚNICO 

PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS, del Proyecto de Acuerdo No. 525 de 2025 ““por 
medio del cual se implementa el programa “escalera de la formalidad” para el 
fortalecimiento y formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas (mi 

pymes) en el distrito capital y se dictan otras disposiciones”, presentado por los 
Honorable Concejal Julián Uscátegui Pastrana. 
 

Cordialmente,  

 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 

Director General del IPES  

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

 
 
Elaboró 

 
 

ORLANDO BUITRAGO RAMIREZ 
Profesional Universitario SJC 

 
 

WALTER SANCHEZ MENDEZ 
Profesional Universitario SJC 

        
  

 

     

 
 
 

10/06/2025 
 
 
 

Revisó 
 

Anderson Acevedo – Asesor Dirección General   
 

10/06/2025 

Aprobó 
 

Fredy Ricardo Intriago Bogotá 
Subdirector Jurídico y de Contratación 

 
10/06/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de Director General del Instituto para la Economía Social -IPES-. 
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE 
ACUERDO 

 
 

SECTOR QUE CONCEPTÚA: _ SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: __ INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL -
IPES- 
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: ___ 525__ AÑO: __ 2025_ 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTA EL PROGRAMA “ESCALERA DE LA 
FORMALIDAD” PARA EL FORTALECIMIENTO Y FORMALIZACIÓN DE LAS 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MI PYMES) EN EL DISTRITO 
CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 
AUTOR (ES) 

Honorable Concejal:  
Julián Uscátegui Pastrana 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

El presente Acuerdo tiene por objeto la implementación del programa “escalera 
de la formalidad” en el Distrito capital, con el fin de establecer una ruta progresiva 
que fomente la formalización de nuevas micro, pequeñas y medianas empresas 
en la ciudad. 

 
COMPETENCIA LEGAL DEL CONCEJO DISTRITAL y/o ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL PARA PRESENTAR y/o APROBAR LA INICIATIVA  

Análisis de Competencia Legal: La Constitución Política de Colombia en su 
artículo 313 establece las competencias de los Concejos Municipales, dentro de 
las cuales se encuentra “1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de 
los servicios a cargo del municipio”. 
Asimismo, el Decreto Ley No. 1421 de 1993 consagra en sus artículos 12 y 13 lo 
siguiente: “Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de 
conformidad con la Constitución y la Ley: 1. Dictar las normas necesarias para 
garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de 
los servicios a cargo del Distrito” 
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“Artículo 13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 
concejales y el alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de 
departamento administrativo o representantes legales de las entidades 
descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los 
pueden presentar en materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad 
con la respectiva ley estatutaria, los ciudadanos y las organizaciones sociales 
podrán presentar proyectos de acuerdo sobre temas de interés comunitario”. 

 
ES COMPETENTE  
Si      __X___    No    _____ Competencia Parcial____ 

 
ANALISIS JURÍDICO 

El marco de las competencias atribuidas por el Acuerdo Distrital 257 de 2006 al 
Instituto para la Economía Social -IPES-, cuya misión funcional consiste en 
“Aportar al desarrollo económico de la ciudad mediante la oferta de alternativas 
de generación de ingresos a la población de la economía informal que ejerce sus 
actividades en el espacio público, enfocadas a la formación, el emprendimiento, 
el fortalecimiento empresarial y la gestión de plataformas comerciales 
competitivas; así como administrar y desarrollar acciones de fortalecimiento del 
Sistema Distrital de Plazas de Mercado”. 
 
El mencionado acuerdo, en su artículo 79, contiene las funciones de la entidad 
las que se relacionan así: 
 
Artículo 79. Funciones del Instituto para la Economía Social - IPES. De 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior adicionase los Acuerdos 25 
de 1972 y 04 de 1975 con las siguientes funciones: 

a) "Definir, diseñar y ejecutar programas, en concordancia con los planes de 
desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Distrital, dirigidos a 
otorgar alternativas para los sectores de la economía informal a través de 
la formación de capital humano, el acceso al crédito, la inserción en los 
mercados de bienes y servicios y la reubicación de las actividades 
comerciales o de servicios. 

b) Gestionar la consecución de recursos con entidades públicas, empresas 
privadas, fundaciones u Organizaciones No Gubernamentales - ONGs 
nacionales e internacionales para ampliar la capacidad de gestión de la 
entidad y fortalecer la ejecución de los programas y proyectos. 

c) Adelantar operaciones de ordenamiento y de relocalización de actividades 
informales que se desarrollen en el espacio público. 

d) Administrar las plazas de mercado en coordinación con la política de 
abastecimiento de alimentos. En aquellas reconocidas como atractivo 



 
 

 
 

       

 
Calle 19 N° 10 -44 
PBX. (+571)2976030  
Línea Gratuita 018000124737 

www.ipes.gov.co             
 

turístico de la ciudad deberá coordinar con el IDT para su aprovechamiento 
turístico. 

e) Adelantar operaciones de construcción y adecuación de espacios análogos 
y conexos con el espacio público con miras a su aprovechamiento 
económico regulado. 

f) Ejecutar programas y proyectos para el apoyo a microempresas, 
famiempresas, empresas asociativas, pequeña y mediana empresa e 
implementar el microcrédito". 

 
 

 
ANALISIS TÉCNICO  
 

El Decreto Distrital 315 de 2024, “Por medio del cual se reglamentan los artículos 
147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo relacionado con el 
aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de 
la infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”, 
estableció el sistema de administración y gestión del espacio público en la ciudad 
de Bogotá, definiendo su uso y aprovechamiento. En este marco, el IPES cumple 
funciones específicas asociadas a actividades como la atención a vendedores 
informales y la administración de las plazas distritales de mercado. 
 
Es importante señalar que, dentro de los programas del IPES, no se contempla 
como población objetivo a las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes). 
 

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

Conforme a lo anterior se procede a hacer los comentarios al articulado en su 
orden: 
 

“Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto la implementación 
del programa “escalera de la formalidad” en el Distrito capital, con el fin de 
establecer una ruta progresiva que fomente la formalización de nuevas 
micro, pequeñas y medianas empresas en la ciudad.”. 
 

Se está de acuerdo con el objeto del proyecto de acuerdo por lo que no se 
hacen comentarios al mismo. 
 

Artículo 2. Escalera de la Formalidad: El programa "Escalera de la 
Formalidad" se articulará en una estructura de al menos tres escalones, 
diseñados para formalizar a las micro, pequeñas y medianas empresas 
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(Mipymes). Las empresas que hagan parte del programa tendrán todos 
los beneficios legales de una empresa formalizada desde el primer 
escalón. El último escalón será la formalización total según la ley vigente. 
Cada escalón representará una fase de avance, con una duración definida, 
y beneficios e incentivos determinados según el tamaño de la empresa y su 
nivel de consolidación. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en 
ejercicio de sus competencias, definirá para cada escalón el tiempo máximo 
de permanencia, los criterios de tamaño empresarial, los requisitos para la 
progresión al siguiente nivel, y los beneficios e incentivos correspondientes. 
Asimismo, podrá establecer nuevos escalones y precisará el alcance de los 
requisitos y beneficios de cada fase, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley 2254 de 2022. “subrayado propio” 

 
Conforme al comentario técnico, se precisa que la entidad no tiene como 
población objetivo de atención a las micro, pequeñas o medianas empresas para 
procesos de formalización. No obstante, se realiza la siguiente observación: no 
se comparte el enfoque que plantea otorgar beneficios legales a empresas no 
formalizadas por el solo hecho de estar vinculadas a un programa, toda vez que 
el tratamiento de las personas jurídicas en Colombia está regulado de forma 
taxativa. 
 
En este sentido, no es jurídicamente viable reconocer derechos ni exigir 
obligaciones a personas jurídicas únicamente por su participación en un 
programa, sin que exista una formalización previa conforme a la normativa 
vigente. Igualmente, no resulta procedente otorgar tales efectos a emprendedores 
cuya actividad no ha sido debidamente regularizada, ya que esto podría generar 
un riesgo de responsabilidad solidaria para la entidad operadora del programa 
ante posibles obligaciones incumplidas. 
 
Por lo anterior, se recomienda ajustar la redacción del articulado, suprimiendo las 
referencias a beneficios legales para unidades productivas no formalizadas. 
 
Frente a los artículos 3, 4 y 5 no se presentan observaciones. 
 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

 
Si _____       No ___X__    
 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de 
generación de gastos indique ese gasto adicional a que corresponde.  
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Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
 
Si _____       No _____    
 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 
Viable __________      
 
Viable sujeto a comentarios y/o modificaciones al articulado ___X________ 
 
No Viable _________ 
 

Comentarios adicionales sobre la viabilidad del proyecto de Acuerdo: Sin 
comentarios adicionales 

  
Cordialmente, 

 

 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 

Director General 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

 
Elaboró 

ORLANDO BUITRAGO RAMIREZ 
Profesional Universitario SJC 

 
 

WALTER SANCHEZ MENDEZ 

Profesional Universitario SJC 
 

 
 

 
 

 
13/06/2025 

Reviso  

Anderson Acevedo – Asesor Dirección General 

 

Leandro tarazona – dirección general 

 

  
 

13/06/2025 

Aprobó   
Fredy Intriago Bogotá 

Subdirector Jurídico y de Contratación 

 
13/06/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de Director General del Instituto para la Economía Social -IPES-. 
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Pública 
211000 -24/5                  Tipología documental: Concepto a Proyecto de Acuerdo o de Ley 
 
Doctor 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Calle 11 No. 8-17 Piso 2  
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
Nit. 899999061 
Ciudad  
 
Asunto:  Oficio 20251700239361 Proyecto de Acuerdo No. 525 de 2025.  

Radicado 2025ER137085O1 del 03/06/2025. 
 
Apreciado doctor Quintero:  
 
En respuesta al oficio del asunto mediante el cual la Dirección de Relaciones Políticas de 
la Secretaría Distrital de Gobierno solicita pronunciamiento sobre el Proyecto de Acuerdo 
525 de 2025, “Por medio del cual se implementa el programa “Escalera de la Formalidad” 
para el fortalecimiento y formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas (mi 
pymes) en el distrito capital y se dictan otras disposiciones.” de manera atenta, se remite 
en el Formato Único de Emisión de Comentarios el análisis respectivo. 
 
En todo caso se debe precisar, que las entidades en observancia de los principios 
presupuestales contenidos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital - Decreto 714 
de 1996 - solo podrán viabilizar iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el 
presupuesto aprobado en la presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las 
proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit 
primario del Distrito Capital. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Jennifer Lilian Pabón Martínez 
Subdirectora Técnica SASP 
Subdirección de Análisis y Sostenibilidad Presupuestal 
 
Anexos: 1 archivo PDF 
 
 
Proyectado por:  Jose Alexander Novoa Plazas – Profesional Contratista SASP          ______________ 
  
 

JENNIFER 
LILIAN PABON 
MARTINEZ

Firmado 
digitalmente por 
JENNIFER LILIAN 
PABON MARTINEZ

http://www.haciendabogota.gov.co/
mailto:radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
epgomez
Sello
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Pública 

211000 -24/5    Tipología documental: Concepto a Proyecto de Acuerdo o de Ley 

 
FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 

DIRECCIÓN DE RELACIONES POLÍTICAS 
 
SECTOR QUE CONCEPTÚA:   HACIENDA 
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 525 AÑO: 2025 
 
1er debate ___X____, 2do debate_________ 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

“Por medio del cual se implementa el programa “Escalera de la Formalidad” para el 
fortalecimiento y formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas (mi pymes) en el 
distrito capital y se dictan otras disposiciones” 

 
AUTOR (ES) 

Bancada del Partido Político Centro Democrático 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

En la exposición de motivos se indica el objeto del Proyecto de Acuerdo así: “(…) implementar 
el programa “Escalera de la Formalidad” en el Distrito Capital, con el propósito de establecer 
una ruta progresiva que impulse y fortalezca la formalización de micro, pequeñas y medianas 
empresas en la ciudad” 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 
DEL SECTOR COORDINADOR 

ES COMPETENTE.  
Si   ____    No   _____ 
 

 
ANÁLISIS JURÍDICO  

Corresponde a los Sectores: Desarrollo Económico (Coordinador), y Jurídica, de acuerdo con 
la designación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
ANÁLISIS TÉCNICO 

Corresponde al Sector: Desarrollo Económico (Coordinador), de acuerdo con la designación 
de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
epgomez
Sello
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COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

La propuesta se compone de cinco artículos, a través de los cuales se pretende: 
 

i. Determinar el Objeto. 

ii. Articular una estructura de al menos tres escalones, diseñados para formalizar a las 
micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes). 
iii. Garantizar y promover la formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas. 
iv. Establecer las entidades encargadas de la implementación y seguimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente acuerdo. 
v. Definir la Vigencia. 
 

Es importante precisar que, verificado el texto del Proyecto de Acuerdo, se considera que los 
artículos que se presentan a continuación podrían tener incidencia en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo MFMP, aspecto que debe ser evaluado por el Sector Coordinador. 
 

“Artículo 2. Escalera de la Formalidad: El programa "Escalera de la Formalidad" se articulará en 
una estructura de al menos tres escalones, diseñados para formalizar a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (Mipymes). Las empresas que hagan parte del programa tendrán todos los 
beneficios legales de una empresa formalizada desde el primer escalón. El último escalón será la 
formalización total según la ley vigente. Cada escalón representará una fase de avance, con una 
duración definida, y beneficios e incentivos determinados según el tamaño de la empresa y su nivel 
de consolidación.  
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en ejercicio de sus competencias, definirá para cada 
escalón el tiempo máximo de permanencia, los criterios de tamaño empresarial, los requisitos para 
la progresión al siguiente nivel, y los beneficios e incentivos correspondientes. Asimismo, podrá 
establecer nuevos escalones y precisará el alcance de los requisitos y beneficios de cada fase, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 2254 de 2022. 
 
Artículo 3. Lineamientos. La Administración Distrital, con el objetivo de garantizar y promover la 
formalización de las micro, pequeñas y medianas empresas, implementará el programa “Escalera de 
la Formalidad”, atendiendo los siguientes lineamientos: 

 
1. El proceso de formalización se estructurará en etapas sucesivas, permitiendo a las Mipymes 
avanzar de manera gradual y adaptada a sus capacidades, evitando transiciones abruptas y 
asegurando que las MiPymes puedan asimilar y cumplir con los requisitos de cada escalón de 
manera progresiva.  

2. El programa se adaptará a las diversas realidades y necesidades de las Mipymes, considerando 
su tamaño, sector de actividad, ubicación geográfica y nivel de desarrollo, ofreciendo opciones y 
rutas de formalización flexibles que permitan a las Mipymes elegir el camino que mejor se ajuste a 
sus circunstancias.  

3. Los requisitos, beneficios y criterios de evaluación de cada escalón serán establecidos por la 
Administración distrital y deberán ser claros, accesibles y de conocimiento público, garantizando la 
transparencia en la toma de decisiones y en la asignación de recursos, generando confianza y 
credibilidad en el programa.  
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4. La Administración Distrital brindará acompañamiento y asesoría personalizada a las Mipymes en 
cada etapa del proceso de formalización, facilitando el acceso a información, capacitación y 
herramientas que fortalezcan las capacidades de gestión y competitividad de las MiPymes.  

5. Se establecerán medidas de apoyo a mujeres emprendedoras dentro del programa, promoviendo 
su acceso prioritario a microcréditos, capacitaciones y asistencia técnica. Asimismo, se propenderá 
por fomentar la participación de mujeres en sectores estratégicos y se garantizará la implementación 
de políticas que reduzcan la brecha de género en el emprendimiento y la formalización empresarial.  

6. La Administración Distrital propenderá por generar espacios de coordinación y articulación entre 
las entidades públicas y privadas involucradas en el programa, buscando la sinergia y 
complementariedad de los recursos y programas existentes, evitando duplicidades y maximizando 
el impacto de las acciones.  

7. La Administración Distrital establecerá un censo de seguimiento a las empresas que hagan parte 
del programa “Escalera de la Formalidad” para determinar en qué escalón se encuentran y qué 
medidas se deben adoptar para que sigan en su camino a la formalización total. 
 
Artículo 4. Responsables. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en articulación con la 
Secretaría Distrital de Hacienda, serán las entidades encargadas de la implementación y 
seguimiento de las disposiciones contenidas en el presente acuerdo.  
 
Parágrafo. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 2254 de 2022, se promoverá 
la articulación entre la Administración Distrital, el Gobierno Nacional y la Cámara de Comercio de 
Bogotá para desarrollar una campaña integral de socialización y divulgación de los beneficios que el 
presente acuerdo otorga a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.  (Subrayado fuera de texto) 
 

Impacto Fiscal 
 
Respecto al impacto fiscal, en la Exposición de Motivos se indica lo siguiente:  
 

“De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003:  
 
“En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la 
exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y 
la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo”. 

 
En todo caso, las entidades en cumplimiento de los principios presupuestales contenidos en 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996) sólo podrán viabilizar 
iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el presupuesto aprobado en la 
presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las proyecciones del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit primario del Distrito Capital. 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

Si    No   

 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos 
indique ese gasto adicional a que corresponde.  
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Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 

Si  ____ No ____  

    
 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 

Viable  

 
No viable              ____ 
 

Comentarios adicionales sobre la viabilidad del Proyecto de Acuerdo 525 de 2025: 
 
Una vez se alleguen los conceptos jurídicos, técnicos y presupuestales de los Sectores 
Desarrollo Económico (Coordinador) y Juridica designados por la Dirección de Relaciones 
Políticas de la Secretaría Distrital de Gobierno como responsables del análisis del Proyecto de 
Acuerdo, donde se establezca si la financiación de la propuesta podrá realizarse con cargo al 
presupuesto asignado, la Secretaría Distrital de Hacienda se pronunciará e informará sobre la 
viabilidad o no de la iniciativa. 

 

Cordialmente, 

 

 

Jennifer Lilian Pabón Martínez 
Subdirectora Técnica SASP 
Subdirección de Análisis y Sostenibilidad Presupuestal 
 
 
 
Proyectado por: Jose Alexander Novoa Plazas – Profesional Contratista SASP           _________________     
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